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Proceso: REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL.  
Radicado: 2018-00105-00. 
Deudor: COOTRANSTEFLUARAUCA.  

 
El despacho procederá a establecer si o no es viable aprobar las cuentas 
definitivas presentadas por el secuestre, para lo cual se tienen las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
En el numeral 1° del auto del 18 de mayo de 2022, se corrió traslado por 
el término de diez (10) días a las partes de las cuentas rendidas por el 
secuestre obrante a folios 81 a 83 del cdno ppal Nº 5, el cual venció en 
silencio, en tal sentido, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR las cuentas definitivas presentadas por el 
secuestre PRUDENCIO ELICEO TOVAR CISNEROS, visibles a folios 81 a 
83 del cdno ppal Nº 5. (num 2º art. 500 del C.G.P.)   
 
SEGUNDO: FIJAR la suma de UN MILLON DE PESOS  $1’000.000.oo 
como honorarios definitivos del bien mueble1, teniendo en cuenta 
que  no  exija una activa y constante administración y no produzcan rent

a favor de PRUDENCIO ELICEO TOVAR CISNEROS y a cargo del Deudor 
COOTRANSTEFLUARAUCA, Dineros que pueden ser pagados 
directamente al beneficiario (auxiliar de Justicia) o deberán ser 
consignados a órdenes del juzgado y para el presente proceso, dentro del 
término que fija el inciso 3º del artículo 363 del C.G.P. (num 5.3. artículo 
37 del Acuerdo 1518 de 2002)    
 
TERCERO: PONER en conocimiento, a las partes por el término de 5 
días, el informe de pagos del acuerdo de reorganización, allegado por el 
promotor FRANCISCO EZEQUIEL MILLER PEREZ, mediante escrito del 25 
de mayo de 2022, para que si lo desean se pronuncien.  

                                                           
1 ACUERDO PSAA15-10448 DE 2015 

Cumplido 

el encargo, aprobada y fenecida la cuenta de su administración y restituidos los 

bienes que se le confiaron, el secuestre tendrá derecho a remuneración adicional así: 

1.6. Por bienes muebles que no exijan una activa y constante administración y

 no produzcan renta, entre tres (3) y cien (100) salarios mínimos legales diarios. 



Clase de proceso: REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL. 

Radicado: 2018-00105-00. 

Deudor: COOTRANSTEFLUARAUCA. 

 

 

 

 
CUARTO: OFICIAR al JUZGADO LABORAL DEL CIRDUITO DE 
ARAUCA, para que se sirva realizar la conversión de los título judicial que 
existan a nombre de COOTRANSTEFLUARAUCA, en el proceso con 
radicado N° 81-001-31-05-001-2004-00137-00, siendo demandante 
Rubiela Almeida Ortiz contra Cootranstefluarauca, con destino a este 
proceso, atendiendo el trámite de reorganización que se adelanta en este 
despacho.   
 
QUINTO: OFICIAR al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE SARAVENA – ARAUCA, para que se sirva realizar la 
conversión de los título judicial que existan a nombre de 
COOTRANSTEFLUARAUCA, en el proceso con radicado N° 81736-31-89-
001-2012-00212-00 (ACUMULADO 2012-00134-00), siendo demandante 
Nohora Nubia Bohórquez Perilla y Otros., contra Cootranstefluarauca, con 
destino a este proceso, atendiendo el trámite de reorganización que se 
adelanta en este despacho.  
 
SEXTO: OFICIAR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARAUCA, para que se sirva realizar la conversión de los título judicial que 
existan a nombre de COOTRANSTEFLUARAUCA, en el proceso con 
radicado N° 2018-00339-00, siendo demandante WILLIAM ESTIVEN 
GARCIA BONA contra Cootranstefluarauca, con destino a este proceso, 
atendiendo el trámite de reorganización que se adelanta en este 
despacho.  
 
SÉPTIMO: REQUERIR al promotor para que aclare o indique el radicado 
del proceso que cursa en la SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y 
TRANSPORTES, a efectos de ordenar la conversión de títulos judiciales, 
que existen en dicha entidad.   
 
OCTAVO: ACEPTAR la renuncia al poder que le fue conferido a la 
Doctora MADELEN CAAMAÑO DE AVILA, por parte del señor EDER 
JEFFERSON BENAVIDES, conforme lo solicitado por la profesional 
mediante escrito del 15 de julio de 20222.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

A.I. Nº 331. 
 

 
Revisó: K.A.R.J. 
Proyectó: G.D.C.P. 

  

                                                           
2 Fls. 153 a 155 cdno ppal N° 5. 
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